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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la partidora MARIA 

EUNICE ROJAS TARAZONA allega trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

sucesorales, pasa para resolver. Bucaramanga, 19 de julio de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2018-00202-00  

SUCESION 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 509 del C.G.P, del trabajo de 

partición presentado por MARIA EUNICE ROJAS TARAZONA (partidora asignada), 

córrase traslado a todos los interesados por el termino de CINCO (05) días, dentro 

de la cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan 

de fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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